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RESOLUCION de 23 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se revo-
ca el nombramiento con carácter provisional a doña
Rocío Huertas Campos, Secretaria del Ayuntamiento de
Fuentes de Andalucía (Sevilla).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Fuen-
tes de Andalucía (Sevilla), por la que se solicita dejar sin efec-
to el nombramiento con carácter provisional realizado a favor
de doña Rocío Huertas Campos, para el desempeño del pues-
to de trabajo de Secretaría de ese Ayuntamiento, mediante
Resolución de 3 de junio de 2003 de la Dirección General de
la Función Pública, a instancia de la propia interesada, de
conformidad con lo establecido en los arts. 30 y 37 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de pues-
tos de trabajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, modificado por el
Real Decreto 834/2003, de 27 de junio y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la
entonces Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993,
de 29 de diciembre, en relación con el art. 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la estructu-
ra orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica, modificado por el Decreto 121/2002, de 9 de abril,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.  Dejar sin efecto el nombramiento efectuado por
la Dirección General de la Función Pública, a favor de doña
Rocío Huertas Campos, con DNI 28729290, como Secretaria,
con carácter provisional, del Ayuntamiento de Fuentes de An-
dalucía (Sevilla).

Segundo.  Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judicia-
les de este orden en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los arts. 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de julio de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 23 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se nom-
bra a doña Rocío Huertas Campos, Secretaria-Interven-
tora del Ayuntamiento de Salteras (Sevilla) con carácter
provisional.

Vista la petición formulada por doña Rocío Huertas Cam-
pos, funcionaria de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención para ob-
tener nombramiento provisional en el puesto de trabajo de
Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Salteras (Sevilla),
así como la conformidad de esta Corporación manifestada
mediante Decreto de la Alcaldía-Presidencia de fecha 18 de
julio de 2003, de conformidad con lo establecido en el art. 30
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, modifica-
do por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio y en el De-
creto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a

la entonces Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993,
de 29 de diciembre, en relación con el art. 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la estructu-
ra orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica, modificado por el Decreto 121/2002, de 9 de abril,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Rocío Huertas Campos, con
DNI 28729290, como  Secretaria-Interventora, con carácter
provisional del Ayuntamiento de Salteras (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judicia-
les de este orden en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los arts. 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de julio de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 28 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se prorroga
la adscripción en comisión de servicios a doña María Do-
lores Alodía Roldán López de Hierro, Secretaria-Interven-
tora del Ayuntamiento de Galera (Granada) en el pues-
to de trabajo de Tesorería del Ayuntamiento de Santa Fe
(Granada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de San-
ta Fe (Granada) mediante Acuerdo de la Comisión de Gobierno
de fecha 15 de julio de 2003, por la que se solicita la prórroga de
la adscripción temporal en comisión de servicios de doña María
Dolores Alodía Roldán López de Hierro, funcionaria de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional,
Subescala de Secretaría-Intervención, al puesto de trabajo
de Tesorería de este Ayuntamiento, así como la conformi-
dad del Ayuntamiento de Galera (Granada), manifestada
mediante Resolución de Alcaldía de fecha 18 de julio de
2003, teniendo en cuenta que persisten las circunstancias
que motivaron la autorización de la mencionada comisión
de servicios, de conformidad con lo establecido en el art. 32
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, modifi-
cado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio y en el
Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asig-
nan a la entonces Consejería de Gobernación las competen-
cias atribuidas por la Disposición Adicional Novena, de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen de
funcionarios de Administración Local con habilitación de ca-
rácter nacional, en relación con el art. 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, por el  que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Justicia y Administración
Pública, modificado por el Decreto 121/2002, de 9 de abril,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Prorrogar la adscripción en comisión de servi-
cios, durante un año, de Doña María Dolores Alodía Roldán
López de Hierro, con DNI 44266932, Secretaria-Interventora
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del Ayuntamiento de Galera (Granada), al puesto de trabajo
de Tesorería del Ayuntamiento de Santa Fe (Granada), con
efectos desde el día siguiente al de la terminación del período
anterior y en las mismas circunstancias en que fue autorizada
anteriormente.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judicia-
les de este Orden, en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los arts. 116 y 117 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en el art. 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de julio de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 28 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se adscribe
en comisión de servicios a don Francisco de Asís Gómez
Banovio, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de
Beas (Huelva), al puesto de trabajo de Secretaría-Inter-
vención del Ayuntamiento de Trigueros (Huelva).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de
Trigueros (Huelva) mediante Resolución de la Alcaldía de fe-
cha 16 de julio de 2003, por la que se solicita la adscripción
temporal en comisión de servicios al puesto de trabajo de
Secretaría-Intervención, de don Francisco de Asís Gómez
Banovio, funcionario de Administración Local con habilita-
ción de carácter nacional, Subescala de Secretaría-Interven-
ción, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Beas (Huel-
va), así como la conformidad de esta Corporación, manifes-
tada mediante Resolución de la Alcaldía de fecha 15 de julio

de 2003, con arreglo a lo establecido en el art. 32 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de pues-
tos de trabajo reservados a funcionarios de Administración
local con habilitación de carácter nacional, modificado por el
Real Decreto 834/2003, de 27 de junio y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena, de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, relativa al régimen de funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, en rela-
ción con el art. 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, modificado por el De-
creto 121/2002, de 9 de abril,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios,
con efectos desde el próximo día 1 de agosto, de don Francis-
co de Asís Gómez Banovio, con DNI 22119639, Secretario-
Interventor del Ayuntamiento de Beas (Huelva), al puesto de
trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Trigueros
(Huelva), durante el período de tiempo de un año, corriendo a
cargo de esta última el pago de las remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judicia-
les de este orden, en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los arts. 116 y 177 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en el art. 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de julio de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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RESOLUCION de 18 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de l ibre designación en la
Consejería.

Vacante el puesto de trabajo que se detalla en Anexo ad-
junto, y conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección General, en
virtud de la competencia que tiene delegada por Orden de 21
de mayo de 1996 (BOJA núm. 67, de 18 de junio), anuncia la
provisión de puesto de trabajo de libre designación, con suje-
ción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de
libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda.
1.º Podrá participar en la presente convocatoria el perso-

nal funcionario que reúna los requisitos señalados para el
desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2.º El personal docente podrá participar en la provisión
de los puestos que estén catalogados como de Administración
Educativa, conforme se indica en la relación de puestos de
trabajo.

Tercera.
1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la Consejería

de Educación y Ciencia, Dirección General de Gestión de Re-
cursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan Antonio de
Vizarrón, s/n de Sevilla (41092), dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, bien directamente, o a través de las oficinas a
que se refiere el art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.


